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ESTADO No. Fecha: 13/11/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto libra mandamiento pago

003662020

12/11/2020

MARIA DOLORES - BASTIDAS DE VIVAS

BANCO MUNDO MUJER S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003662020

12/11/2020

MARIA DOLORES - BASTIDAS DE VIVAS

BANCO MUNDO MUJER S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

003672020

12/11/2020

JORGE GIRALDO - PINTA SOSCUE

MARIA MERCEDES OSEJO DE 

PAREDES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003672020

12/11/2020

JORGE GIRALDO - PINTA SOSCUE

MARIA MERCEDES OSEJO DE 

PAREDES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003682020

12/11/2020

PATRICIA LILIANA- PALACIOS 

BENAVIDES

MARIA MERCEDES OSEJO DE 

PAREDES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

003682020

12/11/2020

PATRICIA LILIANA- PALACIOS 

BENAVIDES

MARIA MERCEDES OSEJO DE 

PAREDES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003692020

12/11/2020

ALEJANDRO - BETANCOURTH

JAIME ANDRES CADENA 

MONTENEGRO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

003692020

12/11/2020

ALEJANDRO - BETANCOURTH

JAIME ANDRES CADENA 

MONTENEGRO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

003702020

12/11/2020

ANDRES-VELASCO APRAEZ

MARIA ELENA - ZAMBRANO NARVAEZ

Verbal Sumario

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

003712020

12/11/2020

PAULA ANDREA - SOTO ARCOS

DORA ILIA - GUERRERO LUNA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Libra mandamiento-Decreta 

medidas-Hipot

003722020

12/11/2020

JESÚS HERNANDO NARVAEZ 

BENAVIDES

BANCO BBVA COLOMBIA

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto admite demanda

003752020

12/11/2020

BAIRON AUGUSTO BENAVIDES MORA

ALEXANDRA - LASSO GUERRERO

Abreviado

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

003762020

12/11/2020

MONICA JUDITH VILLAFAÑE

YANIRA NATALIA BASANTE SOLARTE

Abreviado

001894152001

VS



367
ESTADO No. Fecha: 13/11/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/11/2020 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00366 
 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de noviembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 
2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por 
reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00366 
Demandante: Banco Mundo Mujer S.A. 
Demandada: María Dolores Bastidas Belalcazar 
 

Pasto (N.), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 
709 del Código de Comercio, razón por la cual se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del Banco Mundo 
Mujer S.A. y en contra de María Dolores Bastidas Belalcazar para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$15.174.248,oo por concepto de capital contenido en el pagaré No. 5317669, 
más los intereses moratorios causados desde el 10 de julio de 2020 liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00366 
 

la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Laura Milena Belalcazar 
Flórez portadora de la T.P. No. 285.860 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de noviembre de 2020 
 

_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00367 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de noviembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00367 
Demandante: María Mercedes Osejo de Paredes 
Demandados: Jorge Giraldo Pinta Soscue y Fernando Richard Ramos Santacruz  
  

Pasto (N.), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada, el lugar de cumplimiento de la 
obligación y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de María Mercedes 
Osejo de Paredes y en contra de Jorge Giraldo Pinta Soscue y Fernando Richard 
Ramos Santacruz para que en el término de cinco (5) días que comenzará a 
contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, 
cancelen la suma de $1.500.000,oo por concepto de capital, más los intereses 
de plazo causados desde el 11 de marzo de 2020 hasta el 10 de abril de 2020, 
más los intereses moratorios causados desde el 11 de abril de 2020 hasta el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 

artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00367 

 

parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Jaime Arturo Ruano 
González portador de la T.P. No. 61.211 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de noviembre de 2020 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00368 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de noviembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00368 
Demandante:  María Mercedes Osejo de Paredes 
Demandada: Patricia Liliana Palacios Benavides  
 

Pasto (N.), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de María Mercedes 

Osejo de Paredes y en contra de Patricia Liliana Palacios Benavides para que 
en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$4.300.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo causados 
desde el 13 de abril de 2019 al 12 de mayo de 2019, más los intereses moratorios 
causados desde el 13 de mayo de 2019 hasta el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00368 

 

parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Jaime Arturo Ruano 
González portador de la T.P. No. 61.211 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de noviembre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00369 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de noviembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00369 
Demandante: Jaime Andrés Cadena Montenegro 
Demandados: Juan Alejandro Betancourth Córdoba y Carlos Alirio Pinta 
Bermúdez 
 

Pasto (N.), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título ejecutivo (contrato de arrendamiento) aportado como base del 
recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en el artículo 
422 ibídem, razón por la cual de conformidad al artículo 430 se procederá a librar 
la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Jaime Andrés 

Cadena Montenegro y en contra de Juan Alejandro Betancourth Córdoba y Carlos 
Alirio Pinta Bermúdez para que en el término de cinco (5) días que comenzará a 
contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, 
cancelen las siguientes sumas:  
 

a) $670.000,oo por concepto de canon de arrendamiento mes septiembre de 
2020 

b) $670.000,oo por concepto de canon de arrendamiento mes octubre de 
2020 

c) $8.778.030,oo por concepto de clausula penal. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00369 

 

SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO.- RECONOCER  personería al abogado Andrés Bucheli Naranjo 

portador de la T.P. No. 228.089 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de noviembre de 2020 
 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 12 de noviembre de 2020. Doy cuenta al señor Juez 

del presente asunto el que por reparto correspondió a este despacho. Sírvase 
proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Verbal No. 2020-00370 
Demandante: María Elena Zambrano Narváez 
Demandado: Andrés Velasco Apraez  
 

Pasto (N.), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la admisión o inadmisión de la demanda 
de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 del C. G. del P. establece los requisitos que debe reunir la demanda 
con la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentra “Los demás 
que exija la ley.”  
 
El artículo 621 del ordenamiento procesal, que modificó el artículo 38 de la Ley 
640 de 2001, prevé que “Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes 
de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande 
o sea obligatoria la citación de indeterminados. PARÁGRAFO. Lo anterior sin 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 590 del Código General 
del Proceso”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentran “Cuando no se acredite que 
se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad” 
 
Revisado el libelo introductorio se advierte que la parte demandante no acreditó 
haber agotado el requisito de procedibilidad con el demandado, y si bien solicita 
el decreto de medida cautelar, omitió prestar la caución equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 
responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica.  
 
En consecuencia, este despacho inadmitirá la demanda y otorgará a la parte 
demandante el término improrrogable de cinco (5) días a fin de que la subsane 
la falencia advertida so pena de rechazo.    
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
 



SEGUNDO.- CONCÉDER al extremo demandante el término de cinco (5) días, 

para que se subsane la falencia advertida, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería al abogado Jaime Felipe Rodriguez 
Forero portador de la T.P. No.34489 del C.S. de la J, para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante, por las razones 
expuestas en precedencia. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de noviembre de 2020 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00371 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de noviembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00371 
Demandante:  Dora Ilia Guerrero Luna 
Demandadas: Deicy Andrea Agreda y Paula Andrea Soto  Arcos 
  

Pasto (N.), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

 
En uso de las facultades otorgadas por la ley, el Consejo Superior de la 
Judicatura con Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, creó con 
carácter permanente y en sedes desconcentradas dos (2) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple la ciudad de Pasto, con un juez, un 
secretario, un sustanciador y un citador. El Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA17-204 de 26 de mayo de 2017, distribuyó 
territorialmente por Comunas los dos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, acto que fue modificado mediante Acuerdo 
CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018. 

 
Con Acuerdo CSJNAA19-9 de 14 de enero de 2019, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, asignó las comunas 11 y 12 al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y 9 y 10 al Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y en el artículo Cuarto 
resolvió que el  Acuerdo CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018 sigue vigente 
en cuanto a las competencias de las comunas asignadas a este Despacho y al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Con Acuerdo CSJNAA20-4 el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
reasignó el reparto de procesos y por ende la designación de las comunas, 
adicionando a este Despacho la comuna 6, al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple la comuna 3, al Juzgado Tercero la comuna 2 y 
al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Pasto la 
zona rural del Municipio. Por lo anterior los Juzgados Civiles Municipales 
continúan conociendo los procesos de mínima cuantía provenientes de la 
comuna 1. 
 
Revisada la demanda se observa que la dirección de notificación de la parte 
demandada, se ubica en la Calle 11 No. 24-90, que corresponde a la comuna 1. 
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Se concluye de lo antes expuesto que al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgados Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 

por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida a los 
Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de noviembre de 2020 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2020-00372 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de noviembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2020-00372 
Demandante: BBVA Colombia S.A. 
Demandado: Jesús Hernando Narváez Benavides  
 

Pasto (N.), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 
la demanda de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos, se observa que reúne las exigencias 
previstas en los artículos 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el lugar de ubicación del bien hipotecado y la cuantía de las pretensiones 
este Despacho es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que  el pagaré y la Escritura Pública No. 3126 de 15 de junio de 2011 de la Notaria 
Primera del Círculo de Pasto, debidamente registrada a folio de matrícula 
inmobiliaria No. 240-47409 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Pasto, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 621 y 709 del C. de 
Co., 80 del Decreto 960 de 1970, y 2432, 2435 y demás normas concordantes del 
Código Civil y por tanto prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 ibídem, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, razón suficiente para proceder a 
librar la orden de apremio solicitada. 
 
Así mismo, se decretará el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de 
propiedad del demandado Jesús Hernando Narváez Benavides, de la ubicación, 
cabida y linderos especificados en la Escritura Pública No. 3126 de 15 de junio de 
2011 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, debidamente registrada a folio de 
matrícula inmobiliaria No. 240-47409 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de BBVA Colombia 
S.A. y en contra de Jesús Hernando Narváez Benavides,  para que en el término de 
cinco (5) días que comenzarán a contarse desde el hábil siguiente a la notificación 
personal de este auto, cancele la suma de $26.783.185,96 como capital, más la 
suma de $2.055.195,23 por concepto de intereses corrientes y de mora causados 
sobre las cuotas vencidas, liquidados entre el 20 de mayo de 2020 y el 6 de octubre 
de 2020, más los intereses de mora causados desde la fecha de presentación de la 
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demanda y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo VI  y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR, este auto a la parte demandada acorde con los artículos 

290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado 
por el término de diez (10) días hábiles para los fines legales. 

 
CUARTO. - DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado Jesús Hernando Narváez Benavides, de la ubicación, 
cabida y linderos especificados en la Escritura Pública No. 3126 de 15 de junio de 
2011 de la Notaria Primera del Círculo de Pasto, debidamente registrada a folio de 
matrícula inmobiliaria No. 240-47409 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pasto. 
 
QUINTO.- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Pasto, para que realice la 
aludida diligencia de secuestro sobre el inmueble antes referido, cuyos linderos y 
demás especificaciones se pueden ver en los documentos anexos, tal y como lo 
permiten los artículos 37 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto, LÍBRESE el 
correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios al señor Alcalde 
Municipal de Pasto, incluyendo copia de esta providencia, quien cuenta con las 
facultades contenidas en el artículo 39 y 40 del C.G.P., en especial con la facultad 
de sub comisionar la práctica de la diligencia de secuestro, a cualquiera de sus 
funcionarios. 
 
NOMBRAR como secuestre a la señora MARIA EUGENIA BARCENAS INGUILAN 
quien se podrá localizar en la Carrera 23B No. 4ª-07, teléfonos N°. 7363075-
3174019265-3045201325, correo maruchabar.8910@hotmail.com, el comisionado 
deberá posesionarla en el cargo previa exhibición de la licencia como auxiliar de la 
justicia. 
 
SEXTO.- RECONOCER personería a Jurisa Ltda identificada con Nit. 814004470-1 
a través de la abogada Vanessa Maya Santacruz portadora de la T.P. No. 313080 
del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
ejecutante, de conformidad con el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de noviembre de 2020 
_____________________________________   

Secretaria 



 
Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2020-00375 

 
 
Informe Secretarial. Pasto, 12 de noviembre de 2020. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, informando que le correspondió por reparto 
a este despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2020-00375 
Demandante: Yanneth Alexandra Lasso Guerrero 
Demandado: Bairon Augusto Benavides Mora  
  

Pasto (N.), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o inadmisión de la 
demanda de restitución de inmueble arrendado de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

De la revisión de la demanda y sus anexos se constata que cumple los 
requisitos previstos en los artículos 82, siguientes y 384 del C. G. del P; 
además teniendo en cuenta que la competencia para conocer el presente 
asunto radica en este Despacho por la cuantía de las pretensiones y el lugar 
de ubicación del inmueble dado en arrendamiento, se procederá a su 
admisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 
promovida por Yanneth Alexandra Lasso Guerrero en contra de Bairon 
Augusto Benavides Mora. 
 
SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL, de 
conformidad con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, 
Capítulo II del Código General del Proceso y las disposiciones especiales 
previstas en el artículo 384 ibídem. 
 
TERCERO.- ORDENAR la notificación personal de la demandada, en la forma 

prevista en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el 
término de VEINTE (20) días, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, para que ejerza su derecho de contradicción.   
 
QUINTO.- ADVERTIR a la parte demandada que deberá pagar los cánones y 
demás conceptos a que esté obligada en virtud del contrato, so pena de no 
ser escuchada en el proceso, de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del 
numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P. 
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SÉPTIMO.- RECONOCER personería a la abogada Juliana Villota Vargas con 
T.P. No. 316.712 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
13 de noviembre de 2020 

 

______________________________ 
Secretaria 

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 12 de noviembre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso restitución de tenencia No. 2020-00376 
Demandante:  Yanira Natalia Basante Solarte 
Demandada: Mónica Judith Villafañe Consuegra  
  

Pasto (N.), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procede el despacho a  pronunciarse respecto de la admisión o la inadmisión de la 
demanda de la referencia, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

 
El articulo artículo 82 del C. G. del P., establece los requisitos que debe reunir la 
demanda con la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentran “Lo 
que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”, “La cuantía del proceso, 
cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o el trámite.” y 
“Los demás que exija la ley”. 

 
El numeral 6 del artículo 26 Ibídem, establece que 6. “En los procesos de tenencia 
por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término pactado 
inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los 
doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la renta deba 
pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los 
últimos doce (12) meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se 
determinará por el valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo 
catastral”. 
 
Revisado el libelo introductorio se advierte que no se aporta el avaluó catastral del bien 
objeto de restitución. Valga señalar que la determinación de este factor permite 
establecer no solo la competencia de este despacho judicial para asumir el 
conocimiento del asunto, sino además fijar la caución a la que se refiere el artículo 
384 numeral 7. 
 
Respecto a las pretensiones de la demanda, se observa que hay una indebida 
acumulación de pretensiones, por cuanto se pide la cancelación de los cánones 
dejados de recibir, pretensión que no es propia de este proceso, puesto que la 
finalidad del mismo es la restitución de la tenencia, no obstante que esta se puedan 
pedir a continuación de este proceso. 
 
Finalmente se tiene que la demandante entrego el inmueble a una persona diferente 
a la que demanda, bajo la modalidad de un contrato de administración, por ende, la 
demandante deberá revisar la debida integración de la litis. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. 
del P. y otorgar a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la corrija 



so pena de rechazo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de restitución de la referencia, por las razones 
expuestas en precedencia. 

 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin 

de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería para actuar al abogado Carlos Fernando  
Yaqueno Solarte portador de la T.P. No. 263.631 del C.S. de la J. para que actúe 
en el presente asunto en representación de la parte demandante. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de noviembre de 2020 

 
_____________________________________   

Secretaria 
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